
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, a fin 

de que resuelva con relación a la petición que formula el 

Apoderado Judicial de la parte Ejecutante a través del memorial 

que obra en este expediente. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

Agosto 14 de 2.019. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTE (2.020). 
 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por 

STEFFANY MURILLO VANEGAS contra LUZ ALEYDA 

MURILLO HOYOS y JULIO CESAR CASTRO CATAÑO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00006-00 

Auto: 580 

 
Previo análisis del instrumento allegado por el Representante 

Judicial de la Ejecutante en éste, visible en la página 120 de 

este legajo, por medio del cual solicita al Juzgado que se fije 

fecha para el “...remate de los bienes”; estima esta Falladora, 

que tal actuación es inverosímil teniendo en cuenta que en la 

presente ejecución, lo embargado corresponde a los “REMANENTES” 

que resultaren del proceso de cobro coactivo adelantado en 

contra de la aquí ejecutada por la Tesorería Municipal de esta 

ciudad. 

 
De tal manera que, mientras no descanse en este proceso 

comunicación alguna por parte de dicho ente, tendiente a que 

se deje a disposición de este Despacho el bien inmueble otrora 

aprisionado en el trámite administrativo; a propósito del pago 

que el peticionario exhibe, de la acreencia que originara el 

cobro coactivo de marras, no se accederá a la petición que hoy 

se resuelve en forma desfavorable. 

 
Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales  

 
R E S U E L V E: 



 

Primero.- NEGAR la solicitud elevada por el Procurador Judicial 

de la parte demandante, por las razones a que se han hecho 

mérito en la parte expositiva de este auto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE AGOSTO DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


